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Bogotá D.C., 15 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE BOGOTA, D.C. 
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:    SDP: 1-2025-20077
                    CONCEJO: 2025EE7177  

Asunto:       Aclaración Respuesta Proposición 512 de 2025

Reciba un cordial saludo:

Mediante el oficio con radicado 2-2025-21052 del 14 de abril del año en curso, la Secretaría 
Distrital de Planeación respondió la proposición 512 de 2025, suscrita por la Secretaria 
Distrital de Planeación Encargada, arquitecta Natalia Silva Mora, encargada mediante el 
Decreto 153 del 11 de abril de 2025, por medo del cual el señor Alcalde Mayor de Bogotá, 
otorgó descansos compensatorios para Semana Santa y realizó los encargos de los 
Secretarios que tomaron el primer turno del 14 al 16 de abril, el cual adjunto para su 
información.

Por lo anterior, ratificamos en todos los términos el radicado en mención que, por error del 
sistema oficial de radicación de correspondencia de la SDP, se suscribió como 
“Subsecretaria” siendo realmente SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION 
ENCARGADA.

Agradecemos su comprensión por esta aclaración de forma.

Cordialmente,

Natalia Silva Mora
Despacho Secretaría

Adjunto: Decreto 153 de 2025.
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Elaboró: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho 
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